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GO8i 	 An4PROVINOX
tonDoult.

Núm. 527.

El dia 5 de Mayo próximo, á
las dos de la tarde, se celebrará eilt

este Gobierno de provincia la subas-
ta para la impresion del «Boletin
oficial» de la misma, durante el
ario económico de 1872-73, con
estricta sujecion al pliego de con-
diciones que á con tinuacion se in-
serta y en cumplimiento á lo pre-
venido en la Real órden de 14 de
Abril de 1865.

Lo que he dispuesto publicar
Para conocimiento de las personas
que deseen interesarse en esta su - E J
baste.

Córdoba 1. 0 de Abril de 1872.
El Gobernador,

'Francisco Moren y Sanehez.

Pliego de condiciones que ha de
servir de base para la subasta del
(Boletin oficial. de esta provin-
cia durante el año económico de
1872-73.

1 *.' El «Boletin oficial» de esta
Prov incia se publicará todos los
dies, escepto los Domingos, el pró-
Xinno año económico de 1872a1 73::
conforme á la Real Orden de 24 de
Abril de 1865.

2. * Las dimensiones de este pe-
6dic0 serán de un pliego de pa-

Pel continuo, tamaño rnarq
veintiseis pulgadas de largo poni
diez y siete y media de anche, 6
sea setenta centímetros y cuatro
niil ímetros de largo y , puarenta
centímetros seis milímetros de an-
cho , de nueve emes parangona de
ti po cuerpo diez, conteniendo ca-
da columna noventa y seis lineas
del mismo cuerpo.

111111111111n».....

	
.....emelfitdil

subasta la impresion de este perió-
die(); 'es de 3759 pesetas, satisfe-
chas de fondoiprovineiales por tg...
mestres vencidos..i

4.* Será obligacion del editor I
remitir por la sola cantidad que
se remate este servicio, Un -ejem-
plarö los que se considereniliecesa-
riosal Ministerio de la Gobernacion;
Biblioteca , Nacional, Presidente de
la Audiencia del Territorio, Sr,
Final de la misma, Ca pitan ge-
neral . del distrito y Presidente de
la Asociacion general de Ganade-
ros.

Y dentro de la provincia: Sr,
Gobernador militar, Excmo. 6 Ilus-
trísimo Sr. Obispo, Diputados á
Córtes y provinciales, Jefes de
Guardia civil y comandante de li-
nea de dicho cuerpo, Seccion de
Fomento, Inspector de primera
enseñanza, Escula Normal, Escipsi
las de Veterinaria, Gefes de órden
público, Jefes de Hacienda, comi-
sionado de Ventas Nacionales, Vi-
caria Eclesiästica de esta Diócesis,
Ayuntamientos, Juzgadosde prime-
ra instancia y sus fiscales, Biblio-
teca 'provincial, Escuela de Bellas
Art(s, Ingenieros Jefes ' de Cami.--
nos, de Minas, de Montes y Arqui-
tedio provincial. Los ejemplares
para el Ministerio de id Gróbern4i-
cion serán cuatro. dos por decenas
y los otros dos por meses, ligera -
mente encuadernados.

5. 1. El reparto 6 envio por el
correo de estos ejemp'ar,-:s, será de

cuenta y riesgo del editor.
6. 1 La remisión del ejemplar

que por regla general correspon •
de al Ministerio ; de la Goberea-
cion, ha de hacerse por celecciones
mensuales ligeramente eneuader-. 	 .
nadas;

•

t;

piares de cada número, que-faci-
itt mitad deis precio cor-

rieget91.11211irá "e i2kg.ivii2.9 4 1 Go-,

clon provincial 1,,Apjnas de desa-
MOrtizaeine ui ln 	 --

8.' Apesar de lo que se dis-
pone: . en It t.condiziontenteriottsese.,
rd obligacion del 'editor entregau;.
gratuitamente 111,1tv Secretarice(del
Gobierno veinticuatro ejemplares
por lo menos de cada .númeroy
además cuantos se les reclamen
para unirlos ä los expedientes en
que se considefe'n

9•' .Bo-
letin oficial: . 'de' fas comunicacio-
nes, órdenes, cireulares,„edietos y
anuncios, que Un ica ciente se •11,ent,
por conducto y con pl
del Gobierno, se eseryará, 
den.siguiente, que por ningun con-
cepto podrá elterarse.

;t.° 1,..og decretos. y Açdgiles que
pu,blique la aftapeta„»,

2: Las circUlares del,gobier-
no de pre,yincia. 	 ,

3. 0 Las de la Diputa,cign,pgo

4.° :Las del Gobierno militar.
5.'Las delä oficinas

cieuda.
6." Las de los Ayuntamientos.
7.° Las de 'IU2Audieneia'fidel

E;Territorio,
8.° -Las de los Juzgados.
9. 0 y último. Las de las

ci ri as de des ruertizacion.
10. E i editor , queda obligado á

aumentar el * oBoletin» ordinario *
cou nmer,i9s, .01:1313513
que la , abunda.neii de En,ateriales`

n ¡11

, i w„guipentar, yalor y sin' que-.,
tenga alteracion la ;contrata, pus -
to que ,ni por ese ni,ppr !motivo
cualiqui r .,a) Men e d e releo , ,4f, mear ie
mar aumento á la cantidad qunillner,

sido Mita t....he 	 ymele.«
I:1. ,919.4agákisKsiciate204

c u laresetn. ;so, le- remitan unteaie
de lag .cuatro 411 feW41-
que antecedn,ail."Aii». ,dehe,pm-tIT
blicarse: el periódicoi.sei,insertaran

ognpre4ae4te, 	 pri.111.W011-44Q9
que .a parezesom p 4dig n,d9;; Alt1119rna
rae por mas de . (Os diaaopmbli-ei
cacion,del material que se 1%lenvie
pQr este G9bierno.

En el ,primer ejemplar
caduemes, se • inserterá,. anweutin.i.b
do sea en suplemento, unindide:de
todo lb publicado .
debidamente' clasificad% 	 ei
último del año; ' . 0tre geñerakurib
qu'e se recopilen los :mensuales:, irr1.4

13. Para poder presentlüpro-',
päicioneS en ta subastariOesi.Pe-
ciso: 	 .oesoM,

(Que si, no tiene abierta es-
tablecimiento , tipográfico en esta

caPiteeseeefirg:te Y ,o,r.nit i9e ,-
s.atisreA94 1190e v,e,te:gerro,,,we>
se ;leen,91;11° teçie..,1 9eil 9,96,993 	 •
IneePres ,Para elvilseentle -
€09, 	 ,f1g, 	 llinH
conY2n.:40.Q,:ii 	 ee di ezreMpgIvep, r ai.e. h l b)Ftegsig 	 t:

depósitos de esta previnp¡at ni
5pdepósito 6 revin, la, sap:tidad

375 pesetas, que aumentar á hasta
789 en clase lede re

'
 ces9.i.o, si re-

suVta' se el reinete - ä, 	 fa vor, de-
volviéndore aqiiella en caso con-

3.* La cantidite,por la cual se

.6fLi„,s 	 bilfr

bierno 	 provincia,lá 15iPtiel2:14

•.. 	 ..;

	

.U, 	 P 	 1I,"5"_29, 17:7"-----yrTRIngegmgro=)Las leyes y las dis posiciones del Gobier 	 SUSCRICION PARTICITLAR. 	 Las leyes, t's.n. Al‘rig s - y aiitiLes"imirkit'noson obiiga.torias para la capita) de - r ..

	

. 	 Un mes en Córdoba. 	 8 re.. Idij fuera, 12- I L 	 L
,rr,,a4lénfinbliera'ri Voi-‘ les"' D'e.litillne5iibletlipeor9ti )vincia desde que se publican ogoialmento Tres id  . 	 ': -T. 32,•' 	 n) i.! _u v
se nan 'e remitir al Geit 	 _fpolitice I eusp

yt,t 	 i: 	 .2. n ..ii.i.X3 IJ! 	 .5..);'

	

en ella y desde cuatro dias despuesra. pa 	 Seis id. . . » 	 . 40 . . . . .. . .60.. Uy? ' por cuyo ) coognete se paraiat a Ic s.
r i ir •r9(r9, ter fi lmier)(101ri Ilii„.: 	 .. 1

I08,4emits pueblos de la misma provincia.
. 	..... Un 'año . . . . . . 	 go 	 . , _. ...-„ :4 . el ,129 ecli.tOre , de 1,(0.., y ejiciionades pygne y ,f.f_.

	

...., 	 00, teOufr119-) %,( t}pliti np 9P.Vri8L1

	

Ley de 3 de Noviembre de 1837.) ----,,,,,-. 	
S p . *ca o os os dirs esceplo tés ititesytofsi,: , .(0091,9 8 de n e deimmItulim,jr-rulfosß
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?Ebifitiri 	 i..„4,1444,113alinairialUtil , 	 npmo 	
, 	 fig eloi,(1tfleofylq ,8l noininnon

var 'archivados': cincu enta ejem-

(7. .'ne El Editor deberá conser- 	 éstfaedingrie, que,igeaude445nt ei
4An 49en ,31449 c049 el »Yo f;fet9na

la ur 	 i 	 Igenci 11 4i,jjtki,s9sero o n o re- trario.

quieran,  ä juicio, de este Gobierno, 	 14. Este . eÓn'tÜtio' será por el
así como publkard loa «Boletines« 	 año económico de 1872-73, con

: 9inovr! ,) ,31 f:trAl!irnlyt
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.9e‘a!
obligacion de los recursos ä, que
pueda dar lugar la del siguiente

no ser que el licitador que se pre •
fiera por este Gobierno quiera en-
cargarse desde primero de Julio de
1872 de la publicacion, no obstan-4 de Seg uridad -P.(11)U° yglvird'a.

te de la existencia de reclamaciones 	 vil, proced aran 'a la busca y aaptia-

pendientes y con sugecion lo que
acerca de ella se resuelva.

15. Si el contratista incurrie-
se en alguna responsabilidad por
faltar en el cumplimiento de es- 	

disposicion del Juzg‘add corres-

tas condiciones, sa le exigirá por 1 pondieute

la via de apremio y por medio de 1

	

	 Córdoba 6 de Abril de 1872.--
Gobernador

ra de tos acogidos do la c .,--! sa •soeor-

ro hospicio, JoKerana l os , Pran-

cisco Manclitv‘iifMiguel Moreno,
y caso de ser habidos lo; remitirán

SEGURIDA D PUBLICA.
•-n

Los Sres. Alcaldes, e!npleados

el: ihd
Núm. 541.

1 	 El 	

en todo caso el

artes, ddar priocipio y concluir di- 	

i-g.' uiente falta la ba-

41, II 	 1.0, 8AV8..
aceituna de la tuuma cosecha, se
hace preciso q ue los q ue se encama .
tren en este caso, remitan ä esta ofi -

„949 a, Recia: pafiadas de !os oportunos se para la calificacion del delito,

cha elavoracíoo, tanto por retribu -
p3 	 i

cual se deduce del empleo que dice)

cion (atnoale su prapi a cosecha, ro.- ' a
ail 	

las prendas sustraidas y• su coo-

lacies del tiempo q as hayan 	 a aex •,: i., 	 clon para recuperarlas: secun-,

	

11E1 	 • 	 l''y
;

cionadolOr t,etril)nciowk- hecha la 1 d>0 ,,,,,, ,., s
correspoudiente liquidation con ar- '

ata circu .'
1ndeellaito ' :otpera

frustado únicamente, y tercero que
prendiendo en mencionadas reta: 	

o
reglo ä. las notas L a y 2.' d 	 ininsirTa -e la Ta- :

,rifa Tercera del Reglamento, cola,.s.
; su espontánea confesion, la su ces -

ciorIS' solo a los artefactos que ha- on e un tercero, su edad ioexe
e

van trabajado, además de lo suyo, 	
ti 	 d

por retribuciod, debiendo advertir 	
perta (20 años), el nin,_gun perjui-

ranche 	

que los propietarios de esta clase 	 cio ocasionado, la ausencia de su

Jr,,. .013
efecto: primero, que no hubo in -
tencion'de lucrarse en la recurren-
te 'Y Por cOris

anchei:procedimiento administrativo, con taa, 	 cle Fábridásque antigüe sol o fin - instigadora y su buena conducta

	

,eilf 	 o:Moret' i S cionen de su cosecha propia ornitirän 	 anterior son todas circunstancias
sujecion á lo dispuesto en la ley i 4
de contabilidad, salvo el derecho •
del contratista para reclamar por 1,
la via contenciosa, pudiendo este

	

Gobierno llevar a efecto, si asi'pró- 	 -'

	

-----e. SEGURIDAD PUBLICk' 	
más_deoproceder contra ellosse -, 	 p .

gua. disponen los párrafos Ir ' y 2.° Sala sentenciadora para aten liar la

cediese, lo prevenido en el art. 34 9 ./91 ata 	 t 	 .51AJP7.Y.175 	 del artículo 120 del Reglamento !o,,pena impuesta Ltit: aao 7 ,.:1' . 	 —a—

	

s Sres .. Alcaldes, empleados 	 de 20 de Marzo de 1870.
deT reglamento para la ejecucion ,be! If.>, 	

I Ir a.Mis.1.0 a; Siehdo3 Ponente 'el Mezo

de la expresada ley.

	

tta 	 ,c . 	 o r,'
	de seglridad publica y.Guardia ci- 	 Córdoba 9 de Abril, de 1872. —

ozas:
16. Las proposiciones deberán 	 vil 	 bproelerä 	 asn ä la busca de l 	 El ;efe Económieoagraftafael Pait te•riehifii)tsgeglrande

hacerse en pliegos cerrados, co 	

agefq.$.161119

d -allerfaS cuyas senas 	 estarse espre- 	 (hila y Parejo 	 .bi Idee 1)) 	 ,prf,8 1 84.rwi 	 utb . i ,-.. 913,11.117., O r 	 .J-1 7 g lie ile

	

n 	 a 	 , 	 Sres. Alcaldes de 	 j 	
e al-Art

5 micra. 	 . 	 ouaiderancto qa

extricta sujecion al modelo que se 	

a, doator-
. lil -rn 	 , fleädlcCódig'd,'tilirlalcePgsan ä Contitmacion, las cuales lian

r,a

	

acompaña, conteniendo además el 	
desaparecido de la piara de 1) : Jo 	 . toib ta'• 	 A n3t., (, clon, e9u-lisiQtrpenadä Vals- la ley

documento que acredite estar eon 'sé Espinosa y Marin, vecino de Bae- Y ! 	 -- 1'
1 Se reputa siempre volu 	 á noS:

	

tituitio el depósito de que habla la, , 	 Tribunal S	rem 	 ribuna upreo 	 ser que sernna, y caso de ser habidas las 	 i- 	 justifique lo contrario:

tuno p arte, la Adininistracion les 	 dictas en el tina! del art. 9.° del
impondrá cuota, sin perjuicio ade-

	

ndole en es: 	 tiran a disposicion del Sr. Juez de

Núm. !,42. Código 	 b*,•o 	 , - a 	1

g

condicion 13, presentá

	

aquella villa cod la personiii en cu 	
asiderando que por virnot

te Gobierno al empezarse -el acto de' 	 i£'- Salá Yeeticilfir» ;;LT e•P' 	 tud del ari. 7.,4 la 'de casacion''''

subasta, "-para que á presencia de 	 yo poder se eacuentreisiosii no ofre; -.1 , 	,!) ,. i 	 ini id st:wdci criminal, este Tribunal Supremo

los14ciba el Sr. Presidente y u- Córdoba. de Abril de 48'71todos loW 
interesados 6-1icitadores . cierelas garantías necesarias. .,:aasli, 	 - En la vlilui ,y corte Xte:Madrid;e1

ä te,cie Febegmude 1872:eniln ex.,,, pene que aceptar los hechos como
9.2

mere pier a que se abran en la for- F 	 Reo oreu.v Sauchez
	,i jo, , El,Gobernádov, . ) ;u 9i, diente núm. 1.324 pendiente' ante- 	

. en g an consi o•nr,,:- 	 ('dosa 	 ,- -Hola senten-1va 
' 	 n

ma que determina el citado regla 	
ranc

-lj 	 -a.fuq u o 11 .(i19(117ulif 	 tarE. 	 Nos sdbre- admilsion del recurso de 	
cia reclamada:

mento. a bel..
' casacion propuesto pon.Mada lierr-_, 1 A.° Y olas idorandob que, ya se

, AtiendAiA la confesion espontánea

mas pliegos con Iguales proposi-
. - 	 --- -- . ..-.. a., .....4nIthr dOS u 	 klu lo reourrentç,r ya a la falta de

' i 	 h
cioneS; se 	

tist,i694üion dee eximpciones que

	

beirá una licitacion 	 alse,ae4isil.faveutzyli.ijel las efílne-

_n- 	 -'. 	 :'sihiiii. ,,H..01(1 	 I	 ' .... nandeZ lbañez: 	 .--,s. ,:apes e... 	 ., la ai
Una yegua pelo ne¡gra, cl'et .Y/ 	 .1: K 	 utesultando que naenan

cuartas y dus. 4edos, cerrada y her- . desap.a.vecidooda deapedie§a . de la;

rada del .a.ucaosiereclus. noratssUnie ii casa: dOnde iee,fiallabalsirviendo erid

€9fTIVIT77 	

ieetes hülleosasig,nados

el St. :, Gebernador cuando lo cre-
yese necesario, ä no ser que por su
importancia se sujeten á los proce-
dimientos de que habla la condi-
clon 15, sieado descontado , el im-
portedte aquellas de la cantidad
depositada, que COMpletará inme-
diatamente no ser que la entrla
gue en seguida a la , Secretaría de
este Gobierno. 	 teboi; 	 .81
-)Córdolate . lit-de Abril de 11372.

—Moreu.

(Modelo de proposicion.)

sit.IZZ. N., vecino de.... cda''gi-=
ea 	 m ie n to tip5gráfico
6 Sino (expresandO ne posee los
elementói necesarios para desem -
pefiar este servicio), se obliga á
imprimir el eBoletin oficial» de Ca-
ta provincia durante el año ebori6-

Mico de 1872273, ;con extrieta

jecion al pliego de condiciones pu-
blicado para esta subasta Por la
cantidad de...

-. Y fin de que obre los efectos
oportunos firmo la presente en

verbal entre la4 personas por - pile -
190tra id. pe .to.negrcb.:tpezehOLLde-- esta corte María 'Herhandezilyañez,5;

1 cuarta.s y 6 (.1edosbiJuatmda, here,;,_; y notandoSe ;La, ClIta de dos 'relojeäl

rada ,,del anca : deregb"oilau.: e . tot de•pl atáoasktad tlieño. delliFranciseo,si

I 'a

	

onl5JELGobernadór. 	 DieÄetnbre último, por la que,aaldrp..
- Fraue1sco,e9reta ,yeaneiez 	 ficalada el del ip de hurto dome,atieo ir A ffz-asFraficieco ,.,.te vera, 77.-J uan

_ah 	 coaapreodidd 	 i lesaarticule 530, canj,maaues,

	eail 	 •°; 531l 	 4 	 Y. 533 , 1'. dracron.

gra y una vaca colorad a i h ispa- 	 par alaufalup. y O0uVie9k0:13 4,1, pro
da, todos con el hierro figurando cesada María Hernandez lba'fiez, ä 	

da fué la sentencia aanterior por' el.
ExcrnoaSr. DuiFernando Perez de

; una B;1 :de 	 quien eh sn c .yi.rtud condenó á tres 	 RozasylSla 	 ado del Tribunal Su-

Li 9fil£ 3V; :-..-;-. J1'. 	 .t 	 üfflri4 	 , .eaco.äte.ó. 	 acitielia , .enilaci 1~

fie 	 ;J 	 3 'calle
.zoisea'ai 9 .n14ianon GR n111- 1 nida: Y Aetegi i442 enfla15: ., Pk4gdi9 a-

-vil) rarj& spe.i3ttit ifcl . .e 	 ! men te e.r. ,41.1,t,,,p‘Ra. , illA ¡A ,sns.fanciepo) mbOifibeabefik Itgfar' ,4 '4. 'ffilreisión

--ui°.o , 	 e.. ; '• h.- 90 "Ylflt) niiel i¡ así 6.9.113 0.10111 ,41a , q ,M.!fffl a Yo6 rs•sgfit duredurso::interpuesidliäPundrif

Y TaoS'Sres. aufieediti,,s,o,-..emplés,m§o; rnealiesysi biri, ,exp. 141,peadf se_.91:na de ,leteta :Het tnfixi ginittyarteb cég

nes a par'eciesen s
tiseritos.',Dotno rees'firOrshbeleibq uei upara.) ata,-

18:g liYfinaluct ente , las faltaS`éii! l
nutetome,res:Posehiliekiel,aeluce;iiatv,

el cualplimiento !de las anteriereSH 	
ilfflOrale.44,1phy se deS4j'

condiciones, ser 	
E0/11rwü 	 bi Garciaán castigadas con 	

40

multas pecuniarias que impondrá 	 C>riinu in 6 cae á los cuatro dias; y reconve-al 7eni)4\ setitenciej 16951 o( H9 obinav

de -dirded pfi blico • -yincisedia civi/efi hafr>r[siM:ev,'44.9., porlisua kodp.rjoia quien condenamos en las cosef
e 	

.

pia;ellerar. ä la btAda klgids l 'auflq 1110,s 4Y0- II4.41x,k, a-L. PY,Ie39hPagu
ha sinostflailgle,0Affliorimales vacunos que "- Se esp"reseil 4' 11 ra:494ein9

contineacionV los tinalei-Ian- ite-el• ! gl}gv't0 ,itiv 	 ' "5e2 t8X"n8(3')

aparecido de la dij'héS ta. ileAa 	 ol 	 2.0 Reau l. ?t ligl -1,e,eii-pA4laid9, ekl te,efiereel10 , 3 a0 i 0ibuop ob 0eilc,

bajo, tériaino de ésta iiinalad,Aue 	 o portU u o .P.reuedigtien telPflP tra äubal 	 i lepog ,e iii , .tlept"cia, lee ee

labra el Sr. D. Joagain Barrena 	 b

sereste doicilio;1 - leigi 	 1a- suo;raidas, que u ifueron .apreciad% drid» i .U.glit,g rezi 	 1414ColeccionUa 	 .de 	 4
bidos serán puestef' i ä!! -disposicion i 0(011 peseta ta,a+4,: e, g0,9 1 . Segu .oduA legislativa,» lo pronun ciamos, man-

de : este Gobierrib l. .	 de.)kg:$glg--.45NeerA4P la 41.1 çlleacig '; =diamos:yfiril4aPaoe!4-t•erAeurte l Ortiz
• •

Adrninistra 'Ción ecOnómi-
'. ca de la provincia

de Córdoba.
.;.f

Hallándose enpuchas localida-
des terminada la elavoracion de la

Córdoba 9 de Abril de- (1.817-4:: de,M:aOrld (.1)P» . 	tencia en 6 , deJ 	 74niga-Totatss., 	 .—J°

' Mglia .113ra:e—Fernando Perez oe

Seüas.
Dos, orois 5dgros, .9.na fac4

• ?EL_
	 número 	 decla.r6 ser ;je autor 	 PublicaciouLeida yapublica-

'aúna. 3487.
J

anos de. prisiona cou las aecesorias 	 premo, celebrando audiencia, p,ä-,
correspondientes, notarial:ido ar- 	 blicasu Sala segundaen el dia de .
chivar la causa respecto á la con-

I s )renda 	 1 Ma- de 	 4, Y recu Re4;as.: . , g _.;.1 	 pithlicará. en lg oißerLweta,11 e

, 	 o 	 hoy, de que certifico como Seere-
tnniaz y ausente 1.031itp.:

A ,.:- ) 	 ,,,, 	 tario habilitado de ella. 	 ale
3. 0 Rcsultaitdo e nue irrpnesta 	 illeie.! /ti. 3 , b 	 Madrid 19 de Febrero de .187:2,

	

rt3eurs° de caaci9`)(91? r9iflui09) 	 .Mn el Rarao.i..,ib 	 ,..)

	

fallo, apoyado en los parraws .ter- 	 .. 	 . u

	

b " Lij 	 CO r 	 . 13h19VOCI !Inmoto-
cero, cuarto y quinto del a' 	 •oq-e4mY ch' 	 u
de la ley que lo autoriza, alega a' l

cogiAlquesel `s1 Yeiofueii$1.14-19,
,a 	 191 	 , 1

•

SPAt9Çceivi-t 	 ed t,zdienc ia de
•Madrid 4, los efectos correspondien-

Fallamos que de fellis 9desetab

r

Tor esta circunstancia de dar el o por. 	 que por aualeía y como compren-

•••nn•"'"

.0(4
	 (Fecha y firma.) A:1
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•-t. .....

I.' Considerando niie la g ex-
presiones ofensivas dirigidas en 6
de "1164fembithu eS 	 4\ 711r A

+>ios•P'9.3'014).,.¿)
	 'na

inj uria' .grav'se'a4ndoliel
articulo 472 del Código penal en su
núm. 2.°:

2.° Considerando que:'ninguna
de las dos circunstancias que se
inv910:110t1 el recurren!e, ademas
de 'la ástimaela ea la sentencia, se 5
hallPürelaaida 	 14, que se-
ñalan\ iósi„arifealesi iit°aTn-s 	 del-
misintier, JMonet f aeW(.‘tistsisti k,Ornmvi

3‘*getAgraelt°e'IWAMill
o

gaie 	 n Mina Oe
legal que.a'utorieva 	 admisionl del
presento recursoinw,.,

Failümos' que debeios deelarar.y

4791 Pale..4,04olgár la 4Ar:r,'-

iniirPueste---p,cia¡l, ,,B 	 oot,n,..4:4nn
e osteS: co uno' taf 	 e . esta d'e eisi o ralee
Tribunall'entenela'416r 	 to's efeMos
qua'Correspoodan.

As1 por esta nuestre sentencia,
que se nnblicarä .ea la «Gaceta de
Madrid» O insertara en la (poleo-.
ojón' lepistativa,» lo proa unciauaos,
ina , larree:i' 	 el rtnIcig.
Oriiz de iZtl,ftire e. --rpeäg . 	 • 	 2

-José Maria Haro. -Manuel Leon .
Fernando PerPerade-Rezas. Fran -
ciseners19 ,VereneenlItarinG3nrk,
nuel.

Publicacion.-Leida y publica-
dief ité la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Francisco de Vera,
Magistrad.y del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pnblica 	 su

 segunda en el dia de hoy, de
que certifico corno Secretaripjaabi-
litado de ella.

Madrid 16 de Febrero de 1872.

otra.en el lado iz qui erdo de la man-
dtbula inferior y otra pequeña en
el lado izquierdo de la nariz, falle-
ciendo el 26 del mismo por con-
secuencia de las lesiones inferidas:

i neeeetnnu4141enia, abrigard pared los proyectiles; y el Suarez '1
eremonj

el reEn't ' celebrando , Audiencia.púbitea,-sitaT
c°,14ra en, A lae tif retanion, 6 ,4. 1,4 	 Peüa le causo tres heridas con una
la de hab 	 •30112`-:b-i)ht keibliastitn . 1) s

	

	 Sala segunda en el dia de hoy,. , deo
faca que llevaba

os querla9 i " ij-V -- -e---.0 	 • . 	 • ' 
una en la reg ion 	

bi
que certifico como Secretarie ha'-,E'•1 

	

os [y con pala ras Il superior anterior de la cabeza, 	 •
litade de ella

partiAQ jP4i9i94.0%.,,qirietirglist4Y
D las e ,gprfsjories de. t ., á las que
contest6 elr Con (des bai'tifte
ofo-flAivae . G Obr19 .1 ilitiit

2.° Regullando que elevada la
causa en coseulta á la Audiemcian
de Gratflidh,l'a Sala de '18 erirnit?
nal 	 la naiema .Por Senteincia'dbm

r41.31311632 deIneiernWe del año último, ntr,
clarando n preligdegios ,hechoe antes
referidos': -etne ellos constitue en el
delito de' '..iorbieidlo, y que defél es
autor el procesado José Suarez
Peña, sin circunstancia agravante,

y con. laeateauante di*,,arrebato y::
enceeacien, le condenó 4 la pena
de 12 anos y n'u 'die de reelusion,
con sus accesorias, indenanizacio ne

entre' -inn - 	 ft01.E1J:y pago de.cbStas:
30 fa-Ju ta 11-d incg goliRr;: %Je

fallo se ha interpuestmecurso de
casacion por el prOcesado suponien-
do que ie,áiitot°iza
ticulo 4.° de la ien.r' Sdhne el' plan-
teatniente de la CaSacion 	 diate-

no se despi.ende la existencia'

a
,

•

I 	 "rones, Manda-
1 	 ; 	 miento, sito; tre fa eifia 'Mal . 4-' qüe -

conlkos 	 bwäs 	 91.
detlet,deek mgfit
jo la t`e'ifilli-42blit
terminada no tirf-14-
clon y devolucien &e'&e' ninguna es •
critura de fianzas : refati'V gán laon
tratos 'para
serVició%

.; mente se liaga'nbristät‘ En 	 lekpg
• diente -de II j 'a zon edlingod 'dócri -

alela tn's originales 'ele r-Intiggoe sus
equivalentes legaleaberee sa-

1 tisfeeho el- medio por'Clento co so-
lo del inipOrte' i del últinno libra-

En la :villa y c6rte de Madrid,
a 16 de FebrAre14,1872, ea, t ,e1,ex.-:
pediente grIsi ff4q1c; peálti'ene)
ante Nos s'obre admision del iecur•
s°5,1ft9aesn ,119. 0/Neetyet9 eihrietlY
suapijos 13 y C: 	 A

1:'- Res u I ta ad& f•ni• e'lii 6' dIstoo
Yiembre de 1870 ,̀ W' y sita' hijoii 11
y C, vecinos:Vedes deli Ingar den.. i

2." Resultando qntgins.iolOill
causa á instancia de este, fallada y I
remitida ä la Audiencia do..., la
Sala de lo erillitipik,-,Zio la misma
Por sentenelä dee ih..› keiernbre fil -
timo, declarando probndcs estos he-
chos, y (-nif; efloe eniiStituian el de-
lito de iiij • ,rin, gl ave no inferni (1
por, escrito ni con )ulnicideen, , del
que;eran autoi es ea y subijos Be
y en si bien con /iä el•rcunstancia'
atentiatine 7. ' diir Ve t/... R9.° del C6U
diere# raign i`KA" 4a 1,44P, deq

i n .e ileuee C01 1 0(1

6314 993;e9, iCiPgl° AS AklieJ10ePoeo
ä fan pailabalsefensivae .que oir..1.)0;

es di ri gid: nambien, coriden6 a läs;
tre's ProCes4doS, vistes 'dicho artí- '
culo; el-472 en sus números 2.° y
3.°; el 473, párrafo segundo, y el
82, regla 3.', en, ,seis peses y ain 1
diereildeski6riAV lueistWati 'de .1
30lörnetro'S id aquella entidad, PI
en las-costas: n' ?A)nillf9q n :

lij ,_ Resülnali,do que, febryt 9§til
fal os-e' liViiaterpueStd reäurso 'de ek
cadM1 r:a. idfracciod de lej, ap10`1
yado en los'bäsos 1. 4' y 3.° y 'en los
päenafos segtniido y quinto del artí-
culo 1.° de la lel: de 18 de Junio di.- ah, _ e ,t
1870, citando corno infringidos el

Porque probádo ebaló , lo está en la cau-
sa , segun se consigna en el sexto.
resultando de la sen tencia del Jueza,
aceptado por la Sala, que entre la

Cuente 4rigirse en aus lanas inju-n
eonwiaaque li an motivado el)

P rocedimiento sin darse . por ofenl-
didns b en razon a no conceptuarlasa'

ofensivas, cuya t, reagfad ''era
tenida e 	 n1 	 tneuo co o xi
meide: 	 -

Visto , siendo ,Ponente el Ma -r
gistrado D.s eteleiSCO de Vera:

472 en sus párrafos tercero y euar- 	 Manuel Ramo§.1,„ 1 ,11 ;.„0 , 	 .,
to; el 474 en el segundo; el 605 en
el prepro, y el 82 en su regla 5.

	

!-'d, 	 fluentes alegadas por el recurree-
del Código penal, y alegan no: pri- 	 En la vida y córt_ ke «Madrid, 	 te, y .por consiguiente es notoria-
inermisilliay.:eiroren calificar de 	 á 16 de Febrero de 1 8-112,Y4i el ex- 1. me n te inachniiible ei' recurs,

. 	 •
graves lag 	

'

,
/

claseernarinera- á que pertenecen 	 che"del 19 de Abrri 	 f871 en el ; miento al Tribunal sentenciador a'
querellaute y querellados es fre- 	 pueblo do Aire; parti jeijudicial de •.	 . • 	 los efectos oportunos.

injurias
'• .

de que se trata, 	 diente nüne.' 4293 pen. 	 ' .hen ,. 1 c an te 	 D'alaliamos que debemos deelarar
Nos sobre admisiou del recurso . de ; 	 . •,1 . - se;

= y decrarnos no haber !ligar al
casacien propuesto por J osé se, ,a , 	 .ion dl interpuesto_ ; , 	. 	 .„- 	 ), f 	 adinis eerpu es to por. 1 -
rez Pena:'den-t-•

1. 0 'Re.siiitand64‘1111 
1,110..,,,.t sé Suarez Peña, á quien con 	 ,

. . 	 , 	 mos en las costas; y dese , conocí-

Berja, y case de José 	 se l'u- Así por esta sentencia, que
nieron José Suarez Pefta, novio le ' publicar
Josefa Doña, hija de aquel; Jua 	

a en la «Gacetade Madrid:,
•

..-
f 	 insrtará en la « 	 eccion legis-

Suarez Crespo ), José 	 ltiva,» lo p 	 uncianiPadilla; y al

• ria criminal, y que la sefitoncia in- •
fringe''el artículo 87, 6 cuando me-
nos ' el . se,' caso g .' del' CódígO,
alegändo que concurrieren ' dos (eir-
cunstanciae eximentes 	 dos ate-
nuanteS «muy ' cali cadasn>
son las que reconoce N'Sala, y

de obrar en propia def2rei-. 	 to-
dos los requisitos para eximiii114„.
de respensabilidädn

• • 	 e ; 	 " 	 • 	 7 	 1,

isto, siendO Ponente el Ni
gistt'ado 15. José istai !I niK):

Cotiside rara iiueti r los ro-
edites decH asa' por in1iaceiOn
de l 'é tjéi . Yribunal i'güpremo ' tiene'
que aceptar los hechos corno ven-
ami

t • n 	 •

consignados en la sentenci 	
,4)

en 	
a, y

b

'los mismos ha de fundar sus
• alegaciones el recurrente:
• Cousideratido que 	los

hechos consignadói
• cia y que la gala dee'lara''IVrSi;ados

las circuns tancias èximentes 6 ate-

que e I 	 eva- 	 b 	

da fue la sentencia anterior ppi4Pi
, 

M 	
441lial 'ilPuMg 220 41 ?pm 	

de que rei
ealo de la rosa, y se disparó una

1.414.biétuessidwiApdi l imiteal 	 pistole, quedando incrustados en la Excmo. Sr. P. 
, ose 1. aria

lagistrado del Tribunal Sup
dÖl l, i ' 	 ' 	 k ' O.

Núm. 3489.
t
PAludiencia de Sevilla...-Se-

cret3gfemúz

Por , e1 „ 	 dg. Grzaeia. 	 L; 	 u

ven cviloppriiniee4pA91 ; 	 les 	 t
da4 es 4110by.2
eN2IWP

let encela-

	

Madrid 16 do Febrero de 1872.-7 	 de este territorioJE, 181

Manuel Ramos. 1 	 ei,i, lo 	 k Jaut 	 etip 	 frÄ

$r Juez de' ptanaera instancia.

Justi`Ole,se/ 4T 'pn1911% .. °91! °2t-
lentigitftó 	 ranfsnernftre.,
Audiencia con fe'CifilTfd-Al actea!
la Real Orden siguiente:

«Ilrnoe Sr.:--Por el'Miütiterio •
de Hacienda se eomuni•a 4'litifedeu
Gracia InJustieia con feclial'eZdttli
actual fa A.dat órdon que'igh9e?"

Excrcid. 4I-Ie dado 'Cuenta, A
ä S. 'X: el-,RO (109 g) 'del 'd£1.11"
pedienté ea'riSülfäd'OmbOr 'Pa'Dieeeed°b
cion general clre.6ntilbuci!onesTrii"-1-rr'
clicando 	 da-c¡tie se 5
recuAteg Vi 'Mas Oiabtiaer? 3
irniedloe cciant(Vi4`141%AnlälleVii
de restiebio j335.vd a g ite' eibillA.12."°¡')
buciSn'industrial por lei'leontieä;°°c
tistas quetibietaeí serviCiOnnpneJ's9

lt blicos cdri el e'nbidiano 	 ene' •agiifn
corporaciodOi . VroeVidä-les
nicipales; 	 Iktglakninto
de 20 ad Marzo de 1870 'n'edaela61)(1
impoSicidh 'Cötiranzat- 04"11"t6„44'9"

-'• tribión" industrial: 	 Enii°11 "c1
t 	 Considerando que po r el art fle."11
del expresado Reglaniento se im-
pone á,' It!;dt '6. ut
rio á quien competa acordar la
ea n OnleteNi sy tlitioltieldn144S?:
zas pregtagS' Ioif gi,fradiiä Ill f) de-

» tratos' p4i2d'' 	 flátnni
; obligänidliPbajó Ali"res-fierigatitidgüloe,

persónal 'n'ajtitiiatián :.de ; no: e861-,..L,oio
verlas 'sin'fini6- äpee a ,j tintlfleaden i1
en el eXpediente del particular; n'alud
beree satiSfecholodáln lae eantidái-0
des por el serVic 	 ueio de I q seArittäno

j y conSiderando atee oejlible 'la prn4ino
puesta de tftib'S'a deja' nedtia nierin
cion'ii541:110 para 	 eta'nue'teilga 	 cte
ejecuelOhltNtie está mandar/N si '` 3

no pita qi.i6lisze deje doipevdbiti Ianoa
Hacietida'''nlia'ntag leantidahe8 ;porioo

) el espresado coneepte, le coreespón-
i den; S. M. ha tenido ä bien acor-
. dar se si cnifique 4 V. E. la ne-

cesidad de que Ne,A1.14.4leterio
• su digno cargo se li.'ígari las pre-

u

.

ten 0 4as , d9s, 4 saber: 	 sob43 el sentidkPfnit;iignificeeion del

oteecionales, han 	 conside 	 retirarse estos, el Suarez Crespo ; mo yfirmamos 	 ella el, o rtin- • aseiendiv ele respe dtiv... ,notitfhto se-

	

.	..	 .
rarse corno injurias leves las profe- i ana üna roo,. (pie' 4natnn ä la Jo- 1 s.-- 	 , 1.1 	

i 	 o t 	 •
i de Zú.niga.-Tom ds 1-luet--7 Jose 1 gurisé rlatla:Margiliido allIttnrecor- •• -

rieles por A' y sus 'hijos B y C, y 	 sofá; sin que aquel acto produjese ; 	 ándigSsileef '''''' Í fl '' '-'1.
Pennrse como fallas, con arreglo ai 	 niugun . ri;s.114t410; pero despues, : María Haro. -Manuel Leon.-Fer- dad

De la propia Real 6rden co
eitadd'et. 665;

	

	
musßib

v segundo, que. halla9dose en la rambla el José,,
	nardo Pera. de Rozas.-Luis Vaz- nicada''fiekrel Sr. eili:letedide Sii-

ad emás  de la circunstancia ate- ' Suä;ez1 Peña.y Juan Suarez Cres- 	 ii
dez Cano. 	 I para -su' denodimiElnie•) tlaill114-ittj'A'nuante estimada por la Salzt, , exis - 4 po:"tuefieorl'iiii,Iiiia4 explicaciones

Publicacion -Leida y publica- 1 dicitkM§ fn,i9n n'e' .',1 en' obeneea, un{

quez Mondragon.- ieg° Fernau- ciany'Jnet4a - 	 211»A

Lo que de 6rden de dicho-04tia9q
Presidente traslado ä V.V. para

, su inteligencia y cumPlirniento.
Dios guardte á Velin muchos

• años. Sevilla 30 de Mareo de 187 2.
' --Nfan'telfKre;inler.

L. seeen A eeno rb enl 	 lee
.eqme 	 ralee 94*--diemiiiodeel-tte naatism

fre f6F-79.eielter77-77 . 4t) ia 	 -Da ire Rifle7 al ü ¡mea sa obsäwl,
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Juzgado de primera ins-
tancia de Almodóvar del

Campo«
=-

Den Lopez, Molina, Juez
de primera instancia de la mis-
ma y su partido.
Por el presente encargo y ruego

ä todas las autoridades , civiles y
militares de la provincia de Cór-
doba, que por cuantos medios (les
sugiera su celo procedan ä la bus-
ca y rernision á este Juzgado de
las cuatro caballerias cuyas señas
se insertan á continuaeion, condu- 1
ciendo con ellas á la persona 6 per-
sonas en cuyo poder se encuen-
tren; pues en ello se interesa la Ad-
ministracion de justicia, á la que
prestarán un gran servicio.

Dado en Almodóvar del Cam-
po a cuatro de Abril de mil ocho-
cientos setenta y dos.—Miguel Lo-
pez Molina.—P. S. M e, Joacluin
Majan.

Señas de los caballerias hurtadas.

Una yegua castaria, canosa por
la cara, cerrada, al rededor do la
marca, con yerro en la llana de--
recha de una J. y una S., con una
cicatriz en una de las nalgas, con
una cinchera de pelo blanco en la
barriga.

Otra yegua negra, de siete años,
marcada, estrellada muy poco,
marcada en la llana derecha con
un yerro con tres cruces.

Otra yegua pelicana, herrada
con el mismo yerro, de seis aiios,
seis y media cuartas, y una potra
colorada de un año un poco luce-
ra, hija de la pelicana.

Nürn 3488,

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de 4ta ciudad

de Córdoba.
.1•••••

Don Enrique de Illana y Mier,
Juez de primera instancia de es-
ta capital en el distrito de la
Izquierda y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Manuel Moy ano, para
que en el término de treinta dias
comparezca en la Audiencia de es
te Juzgado ä con te-Lar a los car-
gos que le resuitan en causa segui-
da ä su contra, por estafa á don
Juan AmetiE; pues así lo tengo
mandado en providencia de este

Dado en Córdoba á primero de
Abril de mil ochocientos setenta y
dos —Enrique de ¡llana y Mies.—
Por mandado de S. S., Sebastian
Ped raza.

Núm. 3488.

Don Enrique de Illana y Mies,
Juez de primera instancia de es-
ta capital en el distrito de la iz
quierda y su partido.
Hago saber: que el dia treinta

del corriente de once ä. doce de su
mañana en la Audiencia de este
Juzgado se Baca á la venta en ea-

basta poi el tipo de mil ciento vein-
te y cinco pesetas, la parte de ca-
sa situada en la calle de Lineros,
número cuarenta y cinco, de la

1 testamentaría de Don Rafael Fer-
nandez haz

Dado -en Córdoba ä ocho de
Abril de mil ochocientos setenta y

• 	

, 

des. —Enrique de Mana y Mier. —

1

 Por mandado de S. S., Sebastian
Pedra'.

	......"	

Núm. 3483.

Administracion Diocesana
y. de Cruzada de Jaen.

Circular.
La Ordenacion de pagos del

Ministerio de Hacienda por obliga-
ciones del de Gracia y Justicia con
fecha 30 de Marzo último dice á es -
ta Administracioa Diocesana: fige
el plazo de un mes improrrogable

contar desde esta fecha para que
los Ayuntamientos , que se encuen-
tran en descubierto por él ramo de
Cruzada é Indulto de las predica-
ciones de 1869 y 70 satisfagan el
importe de los sumarles espendidoa
y,, no satisfechos, y admita dentro
del mismo los que aparezcan so-
brantes, danuo cuenta de su resuie-
tado con nota circunstanciada 'de
los Municipios que no hubiesen
cumplido con esta determinacion
para esu vista adoptar la resolu-
clon conveniente.

f.
En su virtud suplico ä los SS.

Alcaldes y Ayuntamientos de l Os

pueblos que ä continuacion se exa
pfresan, se sirvan difpOn ier dentro
del plazo fijado la devolucion de
las Bulas sobrantes y entrega del
importe de las expendidas, pues
pasado dicho plazo, la Administra-
cion en 'descargo äe ia— responiObi-
lidad que le afecta, dard cuenta y
remitirá la . nota citeunstanciada
que se le ordena.

Jaen 6 de Abril de 187v. - Ino-
cente Cuesta.

Nota de los pueblos de la Pro-
vincia de Córdoba que pertenecen
á la Diócesis de Jaen y se encuen-
tran en descubierto por el ramo de
Cruzada é Indulto.
Predicacion de1869 Carcabuey.

Predicacion de 1870 Carca.
buey, y Priego.

lessove 	 	 	 Unie

iNCI OS.

Los Ayuntamientos que á con-
tinuacion se expresan, suscritores
á La Revista de Administracion, se
servirän comisionar una persona
que abone en la librería de este
periódico diez y ocho reales por su
suscricion desde 1.° de Abril ä fin
de Junio.

Pezoblarico, Rute, Santa Ella,
Palma del Rio, Montalban, Villa-
franca, Luque, Lucena,
Conquista, Carlota, PuentedGenil,
Beiméz, Espejo, Aguilar, Torre-
(ampo, Pedroche.

El de Nueva Cartella por sus-

cricien de 1.° de Marzo ä fin de Di-
ciembre 60 rs. ll de Villaharta
.esde 1. 0 de Marzo á fin de Agos-
tó 36 rs., y el de Zuheroa desde 1.°
db Marzo á fin de Febrero de 1873
72 reales.

EL TESORO DEL MUNICIPIO

61111 . PiliteriCA N
Concejales y secretarios de A guntamien
to, síndicos, Alcaldes de barrio', junta
municipal y sus asociados y demás fun-
cionarios municipales, para ( -la aplica-
cion de la nueva Ley municipal. en el
ejercicio de sus respectivos cargos, y en
armonía c(kin las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
1.0R,

D. ANTONIO DE GONGO RA Y GOMEZ,
Jefe honorario de fikdoainis-
tracion civil, condecorado con
varias cruces de distincion y
Secretario que ha sido de Go-

,hiernos de provincia.
Precio del libro 5 reales en to -

da España franco de porte.
Los pedidos se harán ä 1). An-

tonio de Gröngora, Madera baja
11, bajo derecha, acon3pafiando.
su importe e en libranza ó sellos de
franqueo. —Tam bien se halla de
venta en la librería del «Diario de
Córdoba,» San Fernands 34.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento

Presupuestos y liquidaciones de
gas tos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
datg de Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Li .togra-

fía del Diario de Córdoba, S. Fer-
nando 34 y Letrados 18.

A los maestros

ESC CrtiRL.V:
de i4enes Nacionales.

Se 'hallan de venta en
el de4acho de este pe-i
riódico.

INT'ENgSANTE
á los Seaketaiids de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 der
reglatnento de de Ma-

,

yo de 1871. Se hallan de
venta en la libreriä[ del
«Diario de Córdoßa »5
San Fernando 3i y1,40-
trados 18.

;)£,

EL LIBRO
del buen ciudadano.
Coleccion completa de todas

as Constituciones españolas desde
la do 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad- para las Diputaciones,
A y u atamiento. y particu lans, pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE COIZDOBA á 100
reales ejemplar.

Papel del Estado, pa-
ra adquirir hienesi„de
Capellanías y redimir-
gravátneh6aè nisas:
vende en esta ciudad
D. Francisco Pardo de
la Casta, calle de Almo-
nas närneto 5 .

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para los
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darän razon.

Pliegos-estados para la
formacion del padrón por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidag
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 ,z. 71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando 34;

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18-

	animo)

Imprenta delomitio DE I COR,DiC43A.

saebli ernando 34.

JUZGAD 9.

Núm. 3482.

s•

Estados mensuales dc
las' cantidades que se le>,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primer-
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se 'ha-
lían de venta en el des« i
¡moho del DIARIO DE COR- i

DOBA. calle de San fer. '
nando, 34.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun

. los nuevomodelosde la

1
la A I m inistracion. Se ita

: han de venta en la im-
prenta del Dimuo DE CÓR-

DOBA.
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